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25 de febrero de 2012 

ANUNCIO DE REGATA 
 
1  AUTORIDAD ORGANIZADORA, LUGAR Y FECHAS 
El Liceo Marítimo de Bouzas con la colaboración de la 
Federacion Gallega de Vela, organiza el  TROFEO LICEO 
DE VELA RADIO CONTROL, regata Clasificatoria Gallega   
que se disputará en aguas de la dársena de Bouzas el día 
25 de Febrero de 2.012. 
 
2  REGLAS 
lA regata se regirá por las reglas tal y como se definen en el 
Reglamento de Regatas a Vela de la International Sailing 
Federation (ISAF) y el Sistema de Regatas para Vela Radio 
Control, Heat Management System (HMS), excepto en lo 
que resulte modificado por las IR. 
 
3  PUBLICIDAD 
3.1 A efectos de la reglamentación 20 de la ISAF, esta 
regata está clasificada como de Categoría C. 
3.2 Cada barco exhibirá la publicidad eixigida por la 
autoridad organizadora conforme al punto 20.3.1 (d)(i) de 
la reglamentación 20 de la ISAF. 
 
4  CLASES PARTICIPANTES 
4.1 Esta regata  está  reservada a barcos de la Clase Radio 
Control " 1 Metro". 
4.2 La Regata está catalogada como Clasificatoria para el  
Campeonato de España. A los puestos clasificatorios 
solamente podrán optar aquellos participantes que tengan 
la Licencia tramitada por la Federación Gallega de Vela. 
La clasificación General del TROFEO LICEO DE VELA RADIO 
CONTROL estará por el contrario, formada por todos los 
participantes en el mismo, independientemente da 
Federación á que pertenezan por tener un carácter OPEN. 
4.3 Para que el Trofeo sea válido será necesario completar 
al menos una prueba. 
 
5  INSCRIPCIONES 
Las pre-inscripciones deberán ser recibidas antes de las 
14:00 horas del día 24 de Febrero de 2.012 en: 

Liceo Marítimo de Bouzas 
Avda. Eduardo Cabello, 8    -   36208-VIGO 

Tfnº - 986 232442   ;   Fax – 986 239955 

Correo electrónico: info@liceobouzas.com 

 
6  REGISTRO DE PARTICIPANTES 
6.1 Cada participante deberá registrarse en la oficina de 
regatas situada en el propio campo de regatas, antes de las 
10:30 horas del día 25 de Febrero de 2.012. 
6.2 El registro queda condicionado a la presentación, antes 
de la  hora señalada, de los siguientes documentos: 
(a) Licencia Federativa. (b) Certificado de Medición 
 
 

 
 
 
 
          7  PROGRAMA 
                Día  25 de Febrero :  
              10:00h   Apertura Oficina de Regatas 

10.30h   Reunión de Patrones 
11:00h Señal de atención 1ª prueba del día.  
No se dará ninguna señal de salida para una 
serie, más tarde de las 17:00 horas (excepto 
como consecuencia de una llamada general) 
 
Durante el transcurso de las pruebas, el Comité 
podrá realizar las revisiones y mediciones de 
embarcaciones que estime oportunas. 
Aquel que no cumpla con las correspondientes 
medidas y sea descubierto durante la regata, será 
automáticamente descalificado en todas las 
pruebas celebradas hata ese momento. 

 
8 CLASIFICACION y SISTEMA DE 
PUNTUACION 
Si hubiese una sola flota, se aplicará el sistema de 
Puntuación baja del RRV. Si se fomase más de 
una flota, se aplicará el Sistema Heat 
Management System (HMS). 

 
9  TRANSMISORES 
Aquellos transmisores que non den la frecuencia 
indicada o existan con ellos problemas de otra 
índole, podrán ser anulados, prohibiéndose  s 
utilización durante la regata. 
 
PREFERENTEMENTE se utilizarán transmisores en 
40 Mhz, siendo admitidos puntualmente los de 35 
Mhz 

 
Todo transmisor deberá contar por lo menos con 
tres frecuencias, tanto en emisión como en 
recepción. 

 
En cada prueba solamente podrán ser utilizados 
aquellos transmisores permitidos por el Comité. 
Aquel que no cumpla con este requisito y sea 
descubierto será excluido de la competición. 

 
10 PREMIOS 
Obtendrán trofeo los primeros clasificados. 

 
11 INSTRUCCIONES DE REGATA 
Las instrucciones de Regata estarán a disposición 
de los participantes, en la oficina de regatas, a 
partir de las 10:0 h. del día 24 de febrero 2012. 

 
12 RESPONSABILIDAD 
12.1 De acuerdo con lo previsto en la Regla 
Fundamental 4 del RRV, es de la exclusiva 
responsabilidad de cada participante decidir si 
sale o no al auga, toma o no la salida o si 
continúa en la prueba. 

 
12.2 Ni el Liceo Marítimo de Bouzas ni ninguna 
de las entidades o personas que de cualquier 
forma intervienen en esta regata, asumen 
responsabilidad alguna por cualquier accidente, 
pérdida, daño o molestias, personal o material, 
que puedan ocurrir como consecuencia de su 
celebración.     
 
               El Comité Organizador 
             Liceo Marítimo de Bouzas 
                      Enero  2012 

 


